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La Paz, 13 de junio de 2017 
P.I.E. N° 472/2017-2018  

Señor 
Dr. Juan Carlos Cejas Ugarte 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
Potosí. 

Señor Gobernador: 

De conformidad conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador 
René Joaquino Cabrera, debiendo el Señor Gobernador responder a la misma en el plazo de 
quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Informe si durante la gestión 2017 el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, tiene 
programado realizar actividades de prospección y exploración minera en su jurisdicción, 
detallando la normativa legal aplicada e indicando las fuentes de financiamiento para el efecto. 
Adjunte documentación de respaldo.--- 2. Informe detalladamente las acciones realizadas por el 
Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, en cumplimiento del artículo 81 parágrafo II 
inciso e) y artículo 229 parágrafo III de la Ley N° 535 de Minería y Metalurgia. Adjunte 
documentación de respaldo.--- 3. Informe si dentro de la planificación del POA y Presupuesto 
para la gestión 2017 del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, se ha contemplado la 
transferencia de la regalía minera a favor del SERGEOMIN de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 81 parágrafo II inciso e) y el artículo 229 parágrafo III de la Ley N° 535 de Minería y 
Metalurgia. Adjunte POA y Presupuesto correspondiente. En caso de no haberse contemplado 
la transferencia, señale los motivos.--- 4. Proporcione cualquier otra información relacionada a 
las actividades de prospección y exploración minera en el Departamento de Potosí, que 
considere importante.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 

Potosí, 30 de junio del 2017 
DGADP N0 1390 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 

Presidente 
Cámara de Senadores 
La Paz.- 

Ref.: Respuesta a cite PIE N 9  472/2017-2018 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la nota de rtferencia se remite litfórme Cite: OF.UGE -074/2017 emitida 

por la Secretaria Departamental de Minería y Metalurgia dependiente del Gobierno Autónomo 

Departamental de Potosí, conforme a cuestionario rformulado en relación a las actividades de 

protección y exploración minera. 

Sin otro particular saludo a usted con las coi - 	es más distinguidas. 

Teléfonos: 1591-2) 6229295 / 6227358 / Fax: (5912) 6227268 
www.potosi.gob.bo  / gabinetegobemacionpotosi@gmail.com  / Casilla 230 
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